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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MA DEL ROSARIO GONZALEZ CEBREROS. 
C. BEDA ADRIANA ZAMORA GONZÁLEZ. 
C. MA. GUADALUPE RIVERA RIVERA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, hace del conocimiento que mediante proveído 
de fecha trece de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
dictado dentro del Expediente Número 00200/2024, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad de Escritura, 
promovido por el DR. FERNANDO ARIZPE GARCIA en 
contra de la C. Ma. DEL ROSARIO GONZALEZ 
CEBREROS, BEDA ADRIANA ZAMORA GONZALEZ Y 
MA. GUADALUPE RIVERA RlVERA, ordenó se le 
emplazara y se le corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijara además en los Estrados de este 
Juzgado  para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la Secretaria de este Juzgado, las 
copias simples de la demanda y sus anexos, demandando 
lo siguiente: 

A).- Declaración de Nulidad de la Compra Venta, 
celebrada entre mi poderdante y la contraria MA. DEL 
ROSARIO GONZALEZ CELEBRADO del 05 de enero del 
2018, por existir dolo y error de parte de la contraria, por 
consiguiente, carece de validez, respecto al bien inmueble 
consistente en Casa Habitación ubicada en la calle 12, 
entre calle Juárez y calle Zaragoza, superficie: 178.00 
metros cuadrados, Medidas AL NORTE 23.00 metros con 
propiedad de Apolinar Salazar, AL SUR 23.00 metros con 
propiedad de Dolores Rodríguez Higuera, AL ORIENTE 
7.50 metros con calle 12., AL PONIENTE 6.00 metros con 
propiedad de Sebastián Cárdenas, el cual adquirir 
mediante compraventa formalizada en Escritura Pública 
Número 187 4 mil ochocientos setenta y cuatro Volumen 
LXXXII de fecha viernes 30 de octubre del 2009 autorizada 
por la Licenciada Sandra Luz Muñiz Copado Notario 
Público Adscrito Número 294 con ejercicio en el Primer 
Distrito Judicial del Estado. Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad en la inscripción 3a.- Número de Entrada 
107879/2009, en este municipio y controlado con la Clave 
Catastral 01-01-01-04-50-11, en la Dirección de Catastro 
de Victoria, Tamaulipas, toda vez que dicho acto jurídico no 
puede convalidarse por sobrevenir la imposibilidad jurídica 
en el pago respecto a un bien inmueble antes señalado y 
por consecuencia la nulidad de todos y cada uno de los 
actos subsecuentes, derivados con el bien inmueble en 
controversia. 

B).- Como consecuencia de la prestación anterior la 
Nulidad de la Inscripción, de la compra venta y los efectos 
subsecuentes que tenga ante el Instituto Registra! y 
Catastral del Estado de Tamaulipas. 

C).- Se me haga entrega de la posesión física y 
material del bien inmueble y habitación cuyos datos, 
superficie, medidas y colindancias se citan en la prestación 
que antecede, como consecuencia, directa o inmediata del 
hecho origen del presente Juicio y el desalojo de cualquier 

persona que se encuentre detentando la propiedad antes 
mencionada. 

D).- La desocupación del bien inmueble en cuestión por 
las personas que tengan la posesión física, sin autorización 
de los propietarios originales. 

E).-EI pago de los daños y perjuicios como 
consecuencia directa e inmediata del hecho origen, que 
motiva la presente. 

F).- El pago de las rentas vencidas y por vencer y por lo 
que dure la tramitación del presente Juicio del C. 
ROBERTO BARRIENTOS ALEMÁN y otros, esto desde 
hace más de diez años que están devengando dichas 
rentas la casa habitación. 

G).- El pago de los gastos y costas que se origine con 
la tramitación del presente Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de enero de 2025.- 
Oficial Judicial "B" en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCO RAFAEL GONZÁLEZ BARRÓN.- 
Rúbrica. 

451.- Enero 28, 29 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

LEOCADIA CERVANTES RODRÍGUEZ, 
SANTOS TORRES MÉNDEZ. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el expediente número en 
los autos del Expediente Número 0234/2024, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por JOSÉ LUIS TORRES 
CERVANTES, en contra del DIRECTOR DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS, 
LEOCADIA CERVANTES RODRÍGUEZ, SANTOS 
TORRES MÉNDEZ, se dictó lo siguiente que a la letra dice: 

Con fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro, la 
secretaria de acuerdos da vista al Titular del Juzgado con 
la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a trece de marzo de dos mil 
veinticuatro. 

Con la promoción inicial y anexos consistentes en;  

Certificación expedido por el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas. 

expedido por el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas. 

 

 

mbre de JOSE LUIS 
TORRES CERVANTES. 

Cédula Profesional Electrónica de RAMSÉS OSIRIS 
ÁVALOS GONZÁLEZ. 

Credencial para votar a nombre de RAMSÉS OSIRIS 
ÁVALOS GONZÁLEZ. 

BERENICE HERNÁNDEZ BUSTOS. 

en la carrera de Licenciado en 
Derecho a nombre de JOSÉ CRISTIAN BETANCOURT 
HERNÁNDEZ. 
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VERÓNICA 
GABRIELA AVALOS REYES. 

Licenciado en 
Derecho a nombre de JORGE MIGUEL CLEMENTE 
MONTES 

Cuarenta y seis recibos de Servicios básicos de 
energía eléctrica expedidos por la Comisión Federal de 
Electricidad. 

 

Téngase por presentado a JOSÉ LUIS TORRES 
CERVANTES, promoviendo Juicio Ordinario Civil en contra 
de SANTOS TORRES MÉNDEZ, LEOCADIA CERVANTES 
RODRÍGUEZ Y DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL 
Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS, de los dos primero 
demandados manifiesta bajo protesta de decir verdad, que 
desconoce su domicilio, por lo que gírese atentó oficio a las 
siguientes dependencias: 

a).- Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto 
Nacional Electoral, calle 17 y Rosales Cd. Victoria, 
Tamaulipas. 

b).- Representante legal de la Comisión Municipal de 
Agua Potable y alcantarillado de Altamira, Tamaulipas. 

c).- Teléfonos de México S.A.B. de C.V. 

d).- Representante legal de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE). 

e).- Jefe de la Oficina Fiscal de Tampico, Tamaulipas. 

f).- Jefe de la Oficina Fiscal de Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

g).- Jefe de la Oficina Fiscal de Altamira, Tamaulipas. 

A fin de que informen sobre el domicilio que tengan 
registrado en su base de datos de los demandados 
SANTOS TORRES MÉNDEZ, LEOCADIA CERVANTES 
RODRÍGUEZ y del codemandado DIRECTOR DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
TAMAULIPAS, se autoriza la notificación a dicho 
codemandado se le realice a través de comunicación 
procesal y administrativa, quien tiene su domicilio en calle 
Agua Dulce número 601, entre las calles Ébano y 
Zacamixtle, Colonia Petrolera, C.P. 89110, a quienes 
reclama los conceptos que menciona en los incisos a) b) c) 
y d) de su demanda.- Fundándose para ello en los hechos 
y consideraciones legales que estimó aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00234/2024.- Con 
este auto, con las copias simples del presente proveído de 
la demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas 
por la Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase 
traslado a la parte demandada, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, debiendo anexar las copias que correspondan 
para correr traslado a la contraparte, apercibido que de no 
hacerlo se le tendrá por no contestada la demanda.- Por 
cuanto a la medida preventiva gírese atento oficio al 
Director del Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
para que haga la anotación de que el bien inmueble motivo 
del presente juicio, se encuentra sujeto a litigio y perjudique 
a cualquier tercero adquirente.- Se tiene como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle Olmo 
número 469 entre las calles Sauce y Limón en el 
Fraccionamiento Jardines de Arboledas, Altamira, 
Tamaulipas, Código Postal 89603, se tiene como Asesores 
Jurídicos al Lic. Ramsés Osiris Avalos González, con 

Cédula Profesional Número 11732381, y Lic. Brenda 
Berenice Hernández Bustos, con cédula profesional 
número 5669334, en los términos más amplios de los 
establecidos del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, para oír y recibir 
notificaciones, interponer los recursos que procedan, 
ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, intervenir 
en la diligenciación de exhortos, alegar en las audiencias, 
pedir se dicte sentencia, o hacer promociones para evitar la 
consumación del termino de caducidad por inactividad 
procesal y en general realizar cualquier acto que resulte 
necesario para defender los derechos del autorizante; y se 
autoriza para que tenga acceso a la información disponible 
en los medios electrónicos en Internet, en cuantos a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que contengan orden 
de notificación, así como la presentación de promociones 
vía electrónica personal al Lic. Ramsés Osiris Avalos 
González, a través de su correo electrónico: 
avalosgonzalezlos@hotmail.com., no así por cuanto a los 
pasantes en derecho que refiere, en términos del artículo 
68 Bis. Párrafo Tercero del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó 
el Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
Número 2001, Colonia Tampico Altamira, de Altamira, 
Tamaulipas, donde se les atiende de forma gratuita para 
que las personas que tengan algún litigio cuenten con otra 
opción para resolver su conflicto.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Por otra parte Notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente, una vez que sea finalizado el Juicio dichos 
documentos serán destruidos junto con el expediente.- De 
conformidad con el Punto Séptimo del Acuerdo General 
15/2020, celebrado en fecha treinta y uno de julio del dos 
mil veinte, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, en los autos de admisión, o bien en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo se insertan 
los puntos 13, que dice para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional.- 14.- En los casos en 
que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a este, 
el buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Por otra parte, atendiendo a 
la instrucción impuesta por los integrantes del consejo de la 
Judicatura del Estado, en el acuerdo antes mencionado, 
precisamente en el Punto QUINTO, se hace del 
conocimiento de la parte demandada, que el abogado que 
en su caso llegare a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 29 de enero de 2025   

 

 

Página 5 

Electrónico, para de esa manera poder desahogar el 
asunto en que participa de forma electrónica, esto, dada la 
contingencia sanitaria que prevalece en esta fecha, salvo 
los casos de excepción puntualizados en el acuerdo 
plenario en comento, bajo la taxativa que en caso de no 
hacerlo, no obstante que el abogado en su caso autorizado 
cuente con Firma Electrónica Avanzada, será autorizado 
de oficio en el asunto en que sea nombrado, para accesar 
a los servicios de consulta de expedientes, presentación de 
promociones de forma electrónica, así como para que le 
sean enviadas las notificaciones personales electrónicas 
con la cuenta de usuario que el sistema detecte como 
existente y coincida con el abogado autorizado, lo cual de 
acontecer de esa manera le será comunicada mediante 
notificación personal electrónica y surtirá efectos conforme 
a lo establecido en el Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico.- Y en caso de no 
comparecer a Juicio y decretarse su rebeldía, al no realizar 
las acciones correspondientes a efecto de obtener la Firma 
Electrónica Avanzada y no solicitar el acceso a los 
servicios del Tribunal Electrónico, quedan apercibidos que 
todas las subsecuentes notificaciones que este Juzgado 
ordene de manera personal, se realizarán por medio de los 
estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado.- Así y con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 4°, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas.- Notifíquese Personalmente.- Así lo 
acordaron y firma el Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles 
Rubricas.- Juez.- Lic. Gastón Ruiz Saldaña, Secretaria de 
Acuerdos Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente. 

AUTO INSERTO. 

Altamira, Tamaulipas, a veinticinco días del mes de 
marzo del año dos mil veinticuatro.- Vistos los autos del 
Expediente Número 00234/2024, así como el auto de 
radicación de fecha trece de marzo del presente año, se 
deja sin efecto la medida preventiva de sujeción a litigio, 
acordada dentro del presente Juicio, toda vez que la parte 
interesada no lo solicitó en su promoción inicial.- Lo 
anterior con apoyo en los artículos 4, 23, 241 del Código 
de Procedimientos Civiles.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo 
acordó y firma el Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles 
Rubricas.- Juez.- Lic. Gastón Ruiz Saldaña, Secretaria de 
Acuerdos Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Altamira, Tamaulipas; a catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro con esta fecha la C. 
Secretaria de Acuerdos da vista al Titular del Juzgado con 
la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas; a diecinueve de noviembre del 
año dos mil veinticuatro.- A sus antecedentes el escrito 
electrónico enviado el día doce del mes y año en curso, 
signado por el Licenciado Ramsés Osiris Ávalos González, 
quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00234/2024, vista su petición.- En atención a que el 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, informó que en su 
base de datos no encontró domicilio de los demandados 
SANTOS TORRES MÉNDEZ Y LEOCADIA CERVANTES 
RODRÍGUEZ, y que no fue posible su localización en 
atención a diversos informes rendidos, por lo que por así 
corresponder al estado de los autos procédase a emplazar 
a dicha persona por medio de edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, ciudad Madero y Altamira, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los estrados del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado; 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere 
conocimiento del domicilio de esas personas, o apareciese 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá por no hecho, y se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido, quedando a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaría de este Juzgado, lo anterior en 
virtud de que el compareciente manifiesta que desconoce 
el domicilio.- Lo anterior con fundamento en los artículos 4, 
22, 23, 67 del Código de Procedimientos Civiles.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el 
Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. 
Gastón Ruiz Saldaña, Secretaria de Acuerdos, Lic. María 
Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintiún días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

452.- Enero 28, 29 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ERNESTO GABRIEL BARAJAS OLGUÍN. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00863/2022, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la C. Licenciada Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, en su carácter de apoderada general para pleitos 
y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
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ERNESTO GABRIEL BARAJAS OLGUÍN, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dice 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a los (24) veinticuatro días del 
mes de noviembre del año (2022) dos mil veintidós.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, con (01) poder limitado, 
(02) protocolización (03) contrato de compraventa, contrato 
de apertura de crédito simple con garantía, contrato de 
mandato, (04) convenio contractual, (05) certificación de 
adeudos, (06) requerimiento de pago extrajudicial y (07) un 
traslado, signado por la C. Lic. Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, en su carácter de apoderada general para pleitos 
y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, personalidad 
que acredita con la copia certificada del poder notarial que 
exhibe, con los documentos, copias simples que se 
acompañan, Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en 
contra de ERNESTO GABRIEL BARAJAS OLGUÍN quien 
tiene su domicilio en calle Paseo Los Olivos, departamento 
número (211-A) -8, Ubicado en el tercer nivel del edificio 
número 211-A, Fraccionamiento Los Olivos, Altamira, 
Tamaulipas., Código Postal 89603; de quien reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.- 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00863/2022.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 

lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
sustantivo civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en Calle Avenida Paseo Flamboyanes número 
101, despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes, C.P. 
89330, entre Avenida Hidalgo y calle Los Abedules, 
Tampico, Tamaulipas., autorizándose para tener acceso al 
expediente a los profesionistas que menciona en su escrito 
de demanda.- Se le tiene por autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial Del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del 
Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (11) once días del 
mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la C. 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, quien actúa 
dentro del Expediente 00863/2022, visto su contenido y en 
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atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
del demandado el C. ERNESTO GABRIEL BARAJAS 
OLGUÍN no obstante los requerimientos por vía de oficio, 
se tiene como ignorado por la parte actora y este tribunal, 
el domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. ERNESTO 
GABRIEL BARAJAS OLGUÍN por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó y firma el 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con la Lic. Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que autoriza da 
fe.- Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Tercero 
de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los quince de julio de 2024.- DOY FE.- 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH 
VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

453.- Enero 28, 29 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

IMELDA MATA RINCÓN. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha cuatro de abril de 
dos mil veinticuatro, radicó el Expediente Número 
223/2024, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
MIGUEL DE LA ROSA DE LA ROSA en contra de IMELDA 
MATA RINCÓN, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos 
que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 

mayor circulación, así como en estrados de este Juzgado, 
por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro 
del término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 09 de enero de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos en Funciones, LIC. SAN JUANA CORONADO 
ROSALES.- Rúbrica. 

454.- Enero 28, 29 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. YMELDA SALINAS MORALES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticuatro de 
mayo del año dos mil veinticuatro, se radicó el Expediente 
Número 00342/2024, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por MARIA MAURA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, en contra de YMELDA SALINAS 
MORALES, y toda vez de que su demandante dice ignorar 
su domicilio con fundamento en el artículo 1070 del Código 
de Comercio, se ordenó emplazarlo por medio de edictos 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación, así como en estrados de este Juzgado, 
por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro 
del término de treinta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 12 de diciembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA CORONADO 
ROSALES.- Rúbrica. 

455.- Enero 28, 29 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. DIEGO ALEJANDRO ESPARZA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Titular del Juzgado, por auto de fecha cuatro de 
septiembre del dos mil veinticuatro, ordenó la radicación 
del Incidente Sobre Cancelación De Pensión Alimenticia, 
dentro del Expediente Número 00563/2010; relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido 
por GABRIELA MORENO ALTAMIRANO, en contra de 
RICARDO ESPARZA DE LEÓN, en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y 
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emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación 
de este edicto, haciendo igualmente de su conocimiento 
que las copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

456.- Enero 28, 29 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. ARGELIA HERRERA ALVARADO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia 
en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veinticuatro de octubre del año dos mil dieciséis, dictado 
dentro del Expediente Número 00861/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido actualmente por CKD 
ACTIVOS 7, SOCIEDA ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de los 
C.C. ARGELIA HERRERA ALVARADO Y JUAN JOSE 
HERNANDEZ FLORES, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: a).- Que se declare Judicialmente el 
Vencimiento Anticipado del plazo que se concedió a la 
parte demandada para el pago del capital, intereses 
devengados e insolutos y demás accesorios legales, 
conforme a lo convenido en el Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria de fecha 
19 de mayo de 2006, por no haber cumplido 
oportunamente con las obligaciones de pago a que se 
obligó, a partir del mes de mayo de 2016, que refiere la 
Cláusula Séptima en relación con fa Cláusula Décima 
Segunda inciso A) del mismo, y que sirve coma documenta 
base de la acción. b).- El pago del equivalente de 264.0831 
VSM que al 19 de Septiembre de 2016, resulta la cantidad 
de $586,372.7863 (QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 7863/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de Saldo Insoluto del 
Crédito; así como las prestaciones marcadas en los incisos 
c),d), e), f), g), h), i), y j), del escrito inicial de demanda; y 
por el cual se ordenó se emplazara y se le corriera traslado 
con las copias simples de le demanda y sus anexos, sin 
embargo no fueron localizados; por lo que por auto dictado 
en fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, se 
ordenó notificarlo y emplazarlo a usted a Juicio por medio 
de edictos, que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir 
su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación de este edicto; 
haciendo igualmente de su conocimiento que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en 
Avenida Pemex Oriente sin número del Fraccionamiento 
Puerta del Sol, con Código Postal 88700, de la colonia 
Modulo 2000 de esta ciudad. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de diciembre del año 2024.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

457.- Enero 28, 29 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

MARIA GUADALUPE OLMOS CRUZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha seis de 
septiembre de dos mil veinticuatro, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00080/2024, relativo al Juicio Plenario 
de Posesión, promovido por NORMA IDALIA LERMA 
CAYETANO, Y MAYRA ZARAHY MORALES LERMA, 
representada por JUANA GUADALUPE LERMA 
CAYETANO, en contra de MARIA GUADALUPE OLMOS 
CRUZ, en el que le reclaman las siguientes prestaciones: 

a).- La declaración judicial de que NORMA IDALIA 
LERMA CAYETANO Y MAYRA ZARAHY MORALES 
LERMA, representada por JUANA GUADALUPE LERMA 
CAYETANO, tenemos mejor derecho que la demandada 
para poseer el terreno urbano y construcciones en el 
habidas, ubicado en calle Agustín Melgar numera 51 entre 
Carretera Nacional México Laredo y calle Independencia 
en el Ejido Chapultepec Municipio de esta Ciudad, 
identificado como lote 11, manzana 4, Zona I, Poblado 
Chapultepec, compuesto por una superficie de 583.49 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 9.08 metros con Solar 3; en 
10.16 metros con Solar 4 y 19.98 metros con Solar 9; AL 
SURESTE: En 15.10 metros con Canal; AL SUROESTE: 
en 25.06 metros con Solar 14 y 10.77 metros con Solar 13; 
y AL NOROESTE: en 13.10 metros con Solar 8 y 2.25 
metros con Callejón, reconocido ante el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como Finca 30598 del 
municipio de EI Mante, Tamaulipas; 

b).- La restitución por la demandada a la suscrita 
NORMA IDALIA LERMA CAYETANO Y MAYRA ZARAHY 
MORALES LERMA representada por JUANA 
GUADALUPE LERMA CAYETANO, de la posesión del 
terreno urbano y construcciones, descrito en el inciso que 
antecede. 

c).- La desocupación y entrega física material del 
terreno urbano y construcciones objeto del presente Juicio; 

d).- EI pago de los gastos y costas que el presente 
Juicio origine. 

Por auto de fecha cuatro de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
demandada MARIA GUADALUPE OLMOS CRUZ, debido 
a que se acredito en autos que se desconoce el domicilio 
actual de esa persona, en consecuencia los edictos en 
mención se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento la demandada en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha cuatro de diciembre, quedan a su 
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disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.-DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 06 de diciembre de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

458.- Enero 28, 29 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C.C. CLEOTILDE ARVIZU VELÁZQUEZ,  
AURELIO VARGAS GONZALEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha diecisiete 
de septiembre de dos mil veinticuatro, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00086/2024, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de Escritura, 
promovido por el C. JUAN ALEJO SANDOVAL VÁZQUEZ, 
en contra de los C.C. CLEOTILDE ARVIZU VELÁZQUEZ, 
AURELIO VARGAS GONZALEZ, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

I.- EI otorgamiento y firma de la escritura pública en que 
conste la compraventa que celebre con los demandados 
CLEOTILDE ARVIZU VELÁZQUEZ Y AURELIO VARGAS 
GONZALEZ, en fecha ocho de abril del año mil 
novecientos ochenta y nueve, sobre una fracción de 
terreno de la zona 1720, de uso agrícola, situado en el 
Rancho San Fernando de este municipio, identificado en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo los siguientes datos 
de registro: Sección I, Numero 7358, Legajo 148, Año 
1953, del municipio del Mante, Tamaulipas, el cual se 
encuentra ubicado en el Rancho San Fernando de este 
municipio; con una superficie de 4.H. 41.A. 37.C. 50. m. 
(cuatro hectáreas, cuarenta y una aras, treinta y siete 
centiáreas y cincuenta millares); mismo que cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 321 m 
(trecientos veintiuno metros) con terreno de la misma 
porción 29; AL SUR: En la misma extensión de 321 m 
(trecientos veintiuno metros) con terreno de la misma 
porción 29; AL ESTE: En 137.50 m (ciento treinta y siete 
metros cincuenta centímetros) con terreno de gobierno del 
estado; AL OESTE: En la misma extensión de 137.50 m 
(ciento treinta y siete metros cincuenta centímetros) con 
propiedad del vendedor. 

II.- En caso de oposición, el pago de los gastos y 
costas que el presente procedimiento genere, en caso de 
negarse a otorgar dicha escritura. 

Por auto de fecha trece de enero de dos mil veinticinco, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a los 
demandados los C.C. CLEOTILDE ARVIZU VELÁZQUEZ 
Y AURELIO VARGAS GONZALEZ, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de 
esas personas, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 

conocimiento a los demandados en cita que las copias de 
la reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
trece de enero del presente año, quedan a su disposición 
en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: calle Vicente 
Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, 
Código Postal 89800, Zona Centro de El Mante, 
Tamaulipas.-DOY FE. 

Ciudad Mante, Tam., 13 de enero de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

459.- Enero 28, 29 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha 
veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00558/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido por GERMAN 
BANDA MARTÍNEZ, en contra de, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones:  

Por auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de edictos al C. 
IGNACIO DE JESÚS BANDA MARTÍNEZ, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de 
esa persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento a la persona en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
siete de noviembre, quedan a su disposición en la 
Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: calle Vicente 
Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, 
Código Postal 89800, Zona Centro de El Mante, 
Tamaulipas.-DOY FE. 

Ciudad Mante, Tam., 07 de noviembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
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Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

460.- Enero 28, 29 y 30.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha 
veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00558/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido por GERMAN 
BANDA MARTÍNEZ, en contra de, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

Por auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de edictos a el 
C. ODILÓN DE JESÚS BANDA MARTÍNEZ, debido a que 
se acredito en autos que se desconoce el domicilio actual 
de esa persona, en consecuencia los edictos en mención 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
veinticuatro de octubre del presente año, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Ciudad Mante, Tam., 07 de noviembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

461.- Enero 28, 29 y 30.-2v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

MARIA GUADALUPE RODRÍGUEZ LLANAS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha diez de 
septiembre de dos mil veinticuatro, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00590/2024, relativo al Juicio de 
Divorcio Incausado, promovido por JOSÉ ÁNGEL ALONSO 
HERNÁNDEZ, en contra de MARIA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ LLANAS, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- Que por sentencia firme, se declare disuelto el 
vínculo matrimonial que me une con MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ LLANAS.  

Por auto de fecha seis de noviembre de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
demandada MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ LLANAS, 
debido a que se acredito en autos que se desconoce el 
domicilio actual de esa persona, en consecuencia los 
edictos en mención se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole a la interesada, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento a la demandada en cita que 
las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha seis de noviembre del año actual, 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, 
ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, 
Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Ciudad Mante, Tam., 06 de noviembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

462.- Enero 28, 29 y 30.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00004/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GONZALO GUERRERO DUEÑEZ, denunciado 
por MA. DEL ROSARIO YÉPEZ DE LEÓN, EMMA DEL 
ROSARIO GUERRERO YÉPEZ, GONZALO GUERRERO 
YÉPEZ, ÁLVARO GUERRERO YÉPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 06 de enero de 2025.- Secretario 
de acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

464.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00011/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TERESA ÁLVAREZ IBARRA, denunciado por 
JOSE GUADALUPE DE LEÓN ÁLVAREZ, GLORIA DE 
LEÓN ÁLVAREZ, MARIA TERESA DE LEÓN ÁLVAREZ, 
GUADALUPE FLORENTINO DE LEÓN ÁLVAREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 08 de enero de 2025.- Secretario 
de acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

465.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00018/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARCO ANTONIO FLORES ZAVALA, 
denunciado por OLGA LUIS FLORES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 10 de enero de 2025.- Secretario 
de acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

466.- Enero 29.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
01264/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUANA SANCHEZ MUÑIZ, denunciado por 
JOSE LUIS RODRÍGUEZ SANCHEZ, AMPARO 
RODRÍGUEZ SANCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 19 de diciembre de 2024.- 
Secretario de acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

467.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha catorce de enero de dos mil veinticinco, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00045/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CECILIA CHÁVEZ GARZA, denunciado por EVANGELINA 
VILLARREAL CHÁVEZ, GILBERTO VILLARREAL 
CHÁVEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 14 de enero de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

468.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil 
veinticuatro, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 01451/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. BLANCA FLORINA 
MUÑOZ ROJAS, denunciado por BRENDA MIRANDA 
MUÑOZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 28 de octubre de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

469.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 02 de 
diciembre de 2024 del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01535/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. GUADALUPE 
GONZALEZ AVALOS, denunciado por VÍCTOR HUGO 
BALDERAS MOLINA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 09 de enero de 2025.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
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disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

470.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MAXIMIANO 
GALICIA GONZALEZ denunciado por la C. DIANA 
SIFUENTES CAMPUZANO, asignándosele el Número 
00793/2024, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los (02) 
de diciembre de (2024). 

Jueza del Juzgado Tercero Familiar, LIC. ROXANA 
IBARRA CANUL.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

471.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BEATRIZ ÁNGELES POZOS, 
quien falleciera en fecha: (05) cinco de diciembre del año 
(2022) dos mil veintidós, en Tuxpan, Veracruz.- Sucesión 
denunciada por JOSE EDUARDO CABRERA ÁNGELES, 
LEISA ILIANA CABRERA ÁNGELES. 

Expediente registrado bajo el Número 00822/2024, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 

este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los (06) seis de noviembre del año (2024) 
dos mil veinticuatro.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Firma Electrónica. 

Quien firma de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

472.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha seis de 
enero del año dos mil veinticinco, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00003/2025, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ FLORENTINO 
PIMIENTA ALARCÓN, denunciado por la C. MA. ANDREA 
AMARO PONCE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
07/01/2025 08:59:36 a.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

473.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha ocho de 
enero del año dos mil veinticinco, se ordenó la radicación 
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del Expediente Número 00013/2025, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARTINA ELIZABETH ELÍAS 
CANO, denunciada por la C. JUANA INÉS ELÍAS CANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
10/01/2025 09:42:44 a.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

474.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha doce de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01158/2024, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de MARÍA ELENA 
COELLO RUIZ, denunciado por los C.C. VALENTE MAR 
CASTAN, BEATRIZ GRACIELA MAR COELLO, JORGE 
VALENTE MAR COELLO, CARLOS EDUARDO MAR 
COELLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
13/12/2024 03:38:42 p. m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

475.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01166/2024, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de KEREN HAPUC 
SÁNCHEZ MALDONADO, denunciado por los C.C. JOSÉ 
LUIS RODRÍGUEZ RIVERA, GADIEL QUIBZAIM 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ Y QUIRYAT JEARIM 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
17/12/2024 04:21:07 p.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

476.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
06 de enero del 2025, ordenó la radicación del Expediente 
01044/2024, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JOSE OLIVO MORENO VEGA denunciado por 
SABINA GARCIA SANCHEZ Y/O SABINA GARCIA DE 
MORENO Y/O SABINA GARCIA SANCHEZ DE MORENO, 
Y GUSTAVO MORENO GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
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expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 06 de enero 
de 2025.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

477.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha Once de diciembre del dos mil 
veinticuatro, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01217/2024, relativo al Juicio Sobre 
Sucesión Intestamentaria a bienes de SANTOS E. GÓMEZ 
Y VALLADARES, promovido por el C. DAVID 
WENCESLAO GÓMEZ MARÍN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 16 de diciembre de 2024.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

478.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de enero de 2025. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha siete de enero del año dos mil 
veinticinco, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00009/2025, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RUBÉN 
ROMERO ORTEGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 

Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

479.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de agosto de 2024. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de julio del dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00742/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS 
GAMIÑO GUZMÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

480.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de agosto de 2024. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha siete de agosto del dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00768/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE 
ARMANDO SOLÍS LLORENTE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 
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Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

481.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de octubre de 2024. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 01090/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO 
ARRAMBIDE CHAPA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 

Testigo de Asistencia, LIC. SAMUEL CASAS 
VILLANUEVA.- Testigo de Asistencia, LIC. SANDRA 
ZEPEDA ALVIZO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

482.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 06 de noviembre de 2024. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de Noviembre del dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 01114/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTIN 
GONZALEZ PALACIOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 

los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

483.- Enero 29.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 29 de octubre de 2024, el Licenciado 
Isidro Javier Espino Mata, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00829/2024, relativo a la Juicio Sucesorio Intestamentaria 
a bienes de VIRGINIA QUIROGA PEÑA, denunciado por 
KARLA ARRAMBIDE MORALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 30/10/2024.- La Secretaria 
Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS LAMAS. 

Edicto electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria de Acuerdos 
Adscrita a este Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-XIV 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

484.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha siete (07) de enero de dos mil veinticinco (2025), el 
Expediente 00008/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITO MELÉNDEZ, 
denunciado por MARIA AGUILAR TORRES, MARGARITO 
MELÉNDEZ AGUILAR, JULIO CESAR MELÉNDEZ 
AGUILAR, ROSALINDA MELÉNDEZ AGUILAR, SILVIA 
MARGARITA MELÉNDEZ AGUILAR, MARCO ANTONIO 
MELÉNDEZ AGUILAR Y ANA ISABEL MELÉNDEZ 
AGUILAR, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
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de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 07 de enero de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

485.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, el 
Expediente 01270/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MANUEL ENRIQUE FAYETT 
LUGO, denunciado por JUANA ELENA MARTÍNEZ 
MORALES, JUANA ELENA FAYETT MARTÍNEZ, 
MANUEL ENRIQUE FAYETT MARTÍNEZ, FRANCISCO 
EDUARDO FAYETT MARTÍNEZ, LUIS ANTONIO FAYETT 
MARTÍNEZ Y CLAUDIA VERÓNICA FAYETT MARTÍNEZ, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 13 de diciembre de 2024.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SILVIA PATRICIA CRUZ ROSALES. 

486.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha doce de diciembre de dos mil veinticuatro, el 
Expediente 01486/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AURORA MARGARITA 

RODRÍGUEZ GONZALEZ, denunciado por CARLOS 
SALDAÑA ACEVES, CARLOS ARNULFO SALDAÑA 
RODRÍGUEZ, JORGE LUIS SALDAÑA RODRÍGUEZ, 
HÉCTOR JAVIER SALDAÑA RODRÍGUEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 17 de diciembre de 2024.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SILVIA PATRICIA CRUZ ROSALES. 

487.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por 
auto de fecha siete de octubre del año dos mil dieciséis, el 
Expediente 01533/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VÍCTOR HUGO BERNAL 
BRETON, denunciado por MA. ELENA HERNANDEZ 
VILLALOBOS, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de octubre de 2016.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. MARTHA L. 
TRONCOSO CORDERO.- LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

488.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha ocho de enero de dos mil veinticinco, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00012/2025, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes HERACLEO RAMÍREZ 
MARTÍNEZ, denunciado por el C. CELIA MARTÍNEZ 
RAMÍREZ; ordenando el C. Juez de los autos el Licenciado 
Joel Galván Segura, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
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periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro de 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 17 de enero de 2025. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

489.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de diciembre de dos mil 
veinticuatro, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 01526/2024, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes ELVIA VÁZQUEZ 
CARREÓN, denunciado por el C. SANTIAGO MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, MARTIN MARTÍNEZ VÁZQUEZ; ordenando el 
C. Juez de los autos el Licenciado Joel Galván Segura, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro de término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos; es dado en la ciudad de 
H. Matamoros, Tamaulipas a 13 de diciembre de 2024. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

490.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de trece de diciembre del dos mil veinticuatro, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01474/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de KARINA TOVAR SALINAS, denunciado por 
SABINA SALINAS VELÁZQUEZ Y JUAN TOVAR DE 
LEÓN ordenándose la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de enero del 2025.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

491.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 08 de noviembre de 2024. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de octubre del año 
dos mil veinticuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00856/2024; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HERIBERTO MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, denunciado por CLEMENCIA SEVILLA 
GONZALEZ Y YOSELIN MARTÍNEZ SEVILLA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

492.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 09 de enero de 2025. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01054/2024; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EULALIO VEGA DECIDA, 
denunciado por LEONOR LEDEZMA MARÍN, LEOBARDO 
FABIÁN VEGA LEDEZMA, JUAN BAUTSTA VEGA 
LEDEZMA, JESÚS EDUARDO VEGA LEDEZMA, LAURA 
ISELA VEGA LEDEZMA Y LUCIANA IRASEMA VEGA 
LEDEZMA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

493.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintisiete de septiembre del año en 
curso, el Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00742/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de IGNACIO 
CASADOS SANCHEZ, denunciado por HILDA SANCHEZ 
SOLÍS, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772 y 788 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de septiembre de 2024.- Con 
Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCÍA APARICIO. 

494.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha trece de noviembre del año en curso, 
el Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00942/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LÁZARO PORTILLA 
HERNANDEZ, denunciado por CRECENCIA CASTILLO 
GONZALEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 762, 772 y 788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de noviembre de 2024.- Con 
Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCÍA APARICIO. 

495.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, la Ciudadana Licenciada 
Sandra Iliana Morales Barrón, en su carácter de Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00029/2025; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por los CC. ISAÍAS 
IVÁN GARZA GARZA Y MERCEDES VIRGINA GARZA, a 
bienes de 

BRAULIO GARZA AGUILAR, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de enero de 2025.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

496.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de octubre del año en 
curso, la Ciudadana Licenciada Sandra Iliana Morales 
Barrón, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00823/2024; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por los C.C. ROBERTO PEÑA RODRÍGUEZ, 
MAYRA ZULEMA PEÑA ALONSO, JUAN ROBERTO 
PEÑA ALONSO, MARIA GUADALUPE PEÑA ALONSO, a 
bienes de MAGDALENA ALONSO VERDINES, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
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Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre de 2024.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

497.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha ocho de 
enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00008/2025, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MIGUEL CANO RUIZ, 
denunciado por PLACIDA GONZALEZ PULIDO, MIGUEL 
ÁNGEL CANO GONZALEZ, JORGE ALBERTO CANO 
GONZALEZ, MARIO ENRIQUE CANO GONZALEZ, 
MARTHA INÉS CANO GONZALEZ, LUIS GERARDO 
CANO GONZALEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 08 de enero de 2025.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN FERNANDO RUBIO 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

498.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha ocho de 
enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00009/2025, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de GABRIEL IGNACIO VALERO 
VÁZQUEZ, denunciado por las C.C. MARIA GUADALUPE 
TOPETE PRADO, DULCE GABRIELA VALERO TOPETE 
Y ÁNGEL ALEJANDRO VALERO TOPETE, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 09 de enero de 2025.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN FERNANDO RUBIO 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

499.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
trece de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00597/2024, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JENRI 
NAZARIO GUERRERO CHÁVEZ, denunciado por 
NAZARIO GUERRERO TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 17 de septiembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

500.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro (2024), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00689/2024, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BLANCA 
ESTHELA RUIZ DÍAZ, JAVIER RODRÍGUEZ RUIZ, 
denunciado por JODANY MINDALAY RODRÍGUEZ RUIZ, 
LUZ ADRIANA RODRÍGUEZ RUIZ, ISAURA SELENE 
RODRÍGUEZ RUIZ, LLENY EUNICE RODRÍGUEZ RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
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presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 25 de octubre de 2024.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

501.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00717/2024, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FEDERICO 
ZARAZÚA JUÁREZ, denunciado por PRISCA ESCOBAR 
GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 05 de noviembre de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

502.- Enero 29.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once 
de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00726/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA VELIA 
CASTILLO MEDINA, denunciado por ELOY EDUARDO 
CASTILLO MEDINA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de noviembre de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

503.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00740/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSE ERNESTO MANRIQUE VILLARREAL, denunciado 
por JOSE ERNESTO MANRIQUE RODRÍGUEZ, VIDAL 
MANRIQUE RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 
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Cd. Mante, Tam., 19 de noviembre de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

504.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00770/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
BASILIO CAZARES GALLEGOS, APOLONIA CEPEDA 
ESCAMILLA, denunciado por JUAN CAZARES CEPEDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de diciembre de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

505.- Enero 29.-1v. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00813/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
IGNACIO GONZALEZ ÁVILA, denunciado por MA. 
GUADALUPE COSS ORTIZ, MARIA GUADALUPE 
GONZALEZ COSS, MARIA HILARIA GONZALEZ COSS, 
JOSE IGNACIO GONZALEZ COSS, SANDRA EDITH 
GONZALEZ COSS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de enero de 2025.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

506.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00814/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CLEMENTE CASTILLO GONZALEZ, JOSEFINA MORENO 
AGUIRRE, denunciado por JUANITA CASTILLO 
MORENO, JESÚS CASTILLO MORENO, GREGORIA 
CASTILLO MORENO, MA. DEL REFUGIO CASTILLO 
MORENO, MARIA GUADALUPE CASTILLO MORENO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
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en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de enero de 2025.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

507.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos 
Licenciado Martin Antonio López Castillo, por auto de fecha 
24 de octubre del 2024, ordenó radicar el Expediente 
00342/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUVENTINA SERNA MARTÍNEZ, denunciado 
por los C.C. JUVENTINA, LAURA LETICIA Y GERARDO 
de apellidos MEDRANO SERNA, ordenando la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 13 de noviembre de 2024.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ 
CASTILLO. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 Fracción 
II de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

508.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Judicial 
Número 00245/2024 relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevaron el 
nombre de RAFAEL CABRERA CAMARILLO Y 

FRANCISCA SANDOVAL VALLADARES, quienes tuvieron 
su último domicilio en Ejido El Naranjito, del municipio de 
Mainero, Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por 
los C.C. JOSE PAZ CABRERA SANDOVAL Y MA. INÉS 
CABRERA SANDOVAL hago de su conocimiento que por 
auto de fecha diez (10) de diciembre del año dos mil 
veinticuatro (2024), el Juez de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tam.; a 06 de enero de 2025.- Secretario de 
Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, C. 
LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA SOSA. 

NOTA.- El presente auto, ha sido firmado digitalmente, 
lo anterior con fundamento en los artículos 2 fracción I, y 4, 
de la Ley de Firmas Electrónicas Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas, así como el Acuerdo General Número 
32/2018, de fecha dieciséis (16) de octubre del año dos mil 
dieciocho (2018), emitido por los Integrantes del Consejo 
de la Judicatura Estatal. 

509.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Juan Leonardo Hernández Rocha, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, radicó el 
Expediente Número 00309/2024 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevó 
el nombre de REGINO RODRÍGUEZ, denunciado por 
MARINA CASTELLANOS CRUZ, LUCERO, REGINO Y 
YIMI ALBERTO, de apellidos RODRÍGUEZ 
CASTELLANOS, ordenándose publicar edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días. 

Se expide el presente edicto para su publicación en 
San Fernando, Tamaulipas, a 14 de octubre de 2024. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de Julio del dos mil 
veinte (2020) Puntos Primero y Décimo Octavo, es signado 
por el suscrito Juez y Secretaria de Acuerdos con la Firma 
Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce los 
efectos y validez de la firma autógrafa. 

Secretaria de Acuerdos Área Penal en Funciones del 
Área Civil y Familiar por Ministerio de Ley, LIC. CLAVEL 
AZUCENA QUINTANILLA GALVÁN. 

510.- Enero 29.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiocho de agosto del año en 
curso, el Maestro Omar Alejandro Najar Ramírez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 147/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara por 
nombre MAURICIO CEPEDA PADRÓN denunciado por 
CINTHIA NAYELLI TORIBIO GÓMEZ; hago de su 
conocimiento que MAURICIO CEPEDA PADRÓN falleció 
el día (22) veintidós de mayo del año (2024) dos mil, a la 
edad de 33 años, teniendo su último domicilio ubicado en 
Poblado La Pesca, municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas siendo sus padres Patricio Cepeda Vela y 
Paula Padrón Mata; debiéndose publicar un edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de los de mayor circulación en esta Población 
convocando a todas aquellas personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores, en su caso, 
para que comparezcan a deducirlos dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la publicación 
del edicto.- Se expide el presente edicto en el Despacho de 
este Tribunal, el (6) seis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro (2024).- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Penal Facultado en Materia 
Civil-Familiar, LIC. BERNABÉ MEDELLÍN ORTIZ.- Rúbrica. 

511.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (19) diecinueve de diciembre del año 
(2024) dos mil veinticuatro, el Maestro Omar Alejandro 
Najar Ramírez, Juez de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Segundo Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 223/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara por nombre ARMANDO ARGUELLO BERNAL 
denunciado por JOSE GUADALUPE ARGUELLO PÉREZ, 
haciendo de su conocimiento que ARMANDO ARGUELLO 
BERNAL falleció el día (3) tres de septiembre del año 
(2013) dos mil trece, a la edad de (54) cincuenta y cuatro 
años, siendo sus padres Jesús Arguello Castillo e Isabel 
Bernal Arguello teniendo su último domicilio ubicado en 
calle Galeana y Avenida Enrique Cárdenas número 1902, 
colonia 3 de Septiembre de este municipio de Soto la 
Marina, Tamaulipas; debiéndose publicar un edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de los de mayor circulación en esta Población, 
convocando a todas aquellas personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores, en su caso, 
para que comparezcan a deducirlos dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la publicación 
del edicto.- Se expide el presente edicto en el Despacho de 
este Tribunal.- A (19) diecinueve de diciembre del año 
(2024) dos mil veinticuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos Penal Facultado en Materia 
Civil-Familiar, LIC. BERNABÉ MEDELLÍN ORTIZ.- Rúbrica. 

512.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha catorce de noviembre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00983/2024 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ARTURO 
DÁVILA VILLARREAL promovido por MARIA MARGARITA 
SOLANO VELA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 06 de diciembre de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

513.- Enero 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00989/2024 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO CARMONA MORENO promovido 
por EVANGELINA NACIANCENO LÓPEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 25 de noviembre de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

514.- Enero 29.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cuatro de noviembre del dos mil 
veinticuatro, la Licenciada Perla Raquel De La Garza 
Lucio, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00421/2024, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de BENITO TENORIO 
HERNANDEZ, quien falleció en la ciudad de Matamoros, 
Tamaulipas, el día veintidós de septiembre del dos mil 
veinte, habiendo tenido su último domicilio en calle Rio 
Nilo entre Aquies Serdán y Graciano Sánchez n° 4184, de 
la colonia San Ángel de Valle Hermoso, Tamaulipas y es 
denunciado por GUADALUPE VALLEJO TREVIÑO. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se 
convoca a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Valle Hermoso, Tam., a 07 de noviembre de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FELIPE DE JESÚS 
TORRES GALVÁN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por 
la Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) 
Artículo 4. 1.- La Firma Electrónica Avanzada utilizada en 
documentos electrónicos o documentos escritos tendrá 
respecto de los datos consignados en forma electrónica el 
mismo valor que la firma manuscrita en relación con los 
consignados en papel; y no altera las normas relativas a 
la celebración, formalización, validez y eficacia de los 
contratos y cualesquiera otros actos jurídicos, ni las 
relativas a los documentos en que unos y otros consten. 
(...)”. 

515.- Enero 29.-1v. 
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